
YIIlid, b,-SABADO 5 DE ENERO DE 1907
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Franqneo

^ oonoertado

^

Artícalo 1.° Las leyea obligarán en la Peninanla,^islae
Balearea y Canarias, á los veinte días de au promulgación
si on ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha
ls promnlgaeión el día en que termina la ineerción de la
lep en la (^aceta oficiaL _

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au
eltmplimiento.

Art. 3.° Laa leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
diapnsieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Beal decreto é Inatrucc.ión de 24 de Enero de 190d.-
Artículo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen lae aubaetaa, los derechoa por alloa devengados y
ioa anplementoa adelantadoa por loa mismoe, asf como loa
derechoa de inserción de los enuucioe eu loa peri^dicos ofi-
oialea, cuidando do reintegrarae clel rematante, ei lo hubie
ce, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
g^ aon, con arreglo á lo diapueato en la regla 8.• del art. 8.•

^x^^,^^.TE OFiCIA^^,

81JSCRIPCIóN PARTICULAR

i^x oó>rnone Pesetas. FIIas^ ns oóanoss Peaetas. -,

Un mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4 ^
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 `
Seis meaea. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ^
IIn año. . . . . 33 IIn aSo. . . . 45 ,

11^'úmero auelte, 40 céntimos de peaeta.

Be publica todos los dias, azceyto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae-
ñorea Alcaldea y Secretarios reciban este BoI.ETIx dispon-
drán qne ae fi^je un ejemplar en el sitio de coatumbre, don•
de permauecerá hasta el recibo del número aiguiente..

c acompaiiará un plano á eroquis aco-

, tado del ediflcio.

• • • ^ Córdoba S de Enero de 1907,-E1 ^^^^cia ^e! Coas^jo ^a ^1^{StÍ^s ; jngeniero Jefe, Modeato EapaIIa. 1

. . ^ ------------------•_-^---------_._•..^ ^
((^acata del dia 4 de Enero.)

SS. MM. el REY Don Aifonso gIII y,
1^► REIx ♦ Doña Victoria Eugenia (quo ^

Díos guarde) contínúan ain novedad

en eu importante salud.

De ►. miamo beneflcio diafrutan to-
dae laa demáa peraonas de la Augus•

ta Real Familia. ^

OBR^,S PÚBLICAS

DIOI$Iólf D â TRAI3AJ0$ IIIDRÁULI00$

DEL OUADAi.QUIViB

Ni^ m. 48 ,

ANU1\TCIO

No habiéndoee preaentado ninguna

propoaición aceptable para el arren •

damioato de un ]ccal destinado para

casa oficiua de esta División, á que se

refería el anuncio del 20 de Nn^iem-

bro próaimo paeado, ae amplís el pla•

zo haHta el dia 10 det corriente, para

que los propietarioe de 8ncae en eata
c^►pital, que lo erean conveniente,

presenten eua propoaicionea en eeta

Jefatura (Encarnación 10.)

Lar propoaicionea deberán hacerse

por eeerito, ezpresando en letra y en

peretaa fa eantidad anual (incluido el

ieecuento de pagoe del Eatado) por

que ae ofr•ece el local y Ias demáa con•
diciones del arrendamiento, y ee

éudie^cia pro^iocial de Córáoba
I1 {^m. 46

Li9ta de loe aeiiorea Juradoe del
partido judicial de Pozoblanco que
hau de Ner citadoa de eompareconcia
ante eata Audíencia provtnciai para
los dias 29 y 30 del actual, é► lae tre-
ce, para conccer da las cauaas eegui-
dae contra JosB Gabinc l[^neiila, por
homicidio, y Rafael González Herre•
rra y otroa por cohecho:

Cxbesaa de familia.

D. Miguel GonzA'ez Ayala

Bartolomé Fernández Tena

Ezequiel Sánchoz Caballero
Baitaear Gaíián Reyea

Bonifacio Blanco García
Mr^nuel Cantero Tana .
Pompoeo GaBán gubio
Juan Autonio García De^gado
Luciano Gómez Aicudia
Loreto Madueíio Fernánciez
Joaquín Gálvez lAanailla
Antonio López MadueIIo
Juan Gbmez Moya
Pedro Cabreia Herrero
José Fernández Ca^ero
Joaquín Muiioz Cabrera
Pedro Camacho Muñoz
Antonio Fernández Gómez
);lufael Temar8l Vacae
Andr^s Aréralo Rodriguez

Capecidadee.

D. Perfecto Alcalde Caballero
Josb li[aria Hohedano Gil

á

,1̂

Las leyea, órdenea y anancioa que se manden publicar ea
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de
los mencionados periódicos. -

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

Los seSorea Secretarioa cuidarán, bajo su más eatrechs
reaponsabilidad, de conaervar loa númeroa de este Bol.a-
TIN, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada aiio.

Anv$aTSxcle.-Conforme con la condición 4.' deI
pliego que ha servido de base para la anbaata, no ao íu-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de^
parte sin que abonen loa iuteresados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimna
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos fa
40 céntimos. ^

^

D. Antonio ^[aría Caballero Gallego
Rafe^el Campos Macbuca
Ftañcieco 1[ieae Yiñae
Juan Joeé Moreno Jurado
Manuel Velarde Ramires
Joaquin Heneptrosa B!anco
Sinforoao Caetro Cabrera
^ntonio Calero Encinas
^ebaetián Delgado Montero
Lorenzo Toledo Reyes
Joaé Sé►nahez Blanco
l'ernando 8epúlveda Herrero
1[anuel Atance Aguado
Joaé Benitez Aréoalo

inpernnmerario^.-Cabrsaa de familia.

D. Yanuel Lozano Rodriguez

Rafael Al^arez Ríoo
Hariano Moya Aragón
Rafael Soto Nadales

^

^

Capecidadoa.

D. Jenaro Irribarren EIiaN

Gonzalo Ferntndez de Córdoba
Córdoba 3 de Enero de 1907.-6[/r

zimo Gareia Gil.-V.° B.': Grande.

1^,.^ ^.11^ ^ a ^Y11: ^ ^i1:C^^

MONTORO
Nttm. i5

Lieta de loe electoreg de compromi-
earios para Senadores, formada por
el iluatre Ayuntamiento de eeta ciu-
dad, en cumplímiento del art. 9b de
la ley de 8 de lrebrero de 1877:

Seltores Co»etjalea.

D. Pedro Yedina Pedrajao
Joag Molina Ortiz
Pedro Ager Roaelló
Josb Lara Gonzáles de Canales
l[anuel Gómez Notario
Timoteo liodrigo Criado

E
^
^ D, Martin López llorales

Juan Miguel ?eruández Criado
Barto'o^é Mazueisa Madueño
Juan Miguel Criado Piédrola
ldiguel Rojas Mercado
Franciaco Moralea ^arcia
Fr^ncisco Cantarero Real
Jerónimo Vega Andújar
Juan (larcía Coude
Antonío )líolina Rodrígues
Francisco Mena Afán
Bartolcm8 Canalea Conde

Mayores contribuyentea y cuotaa que

aatiafacen.
Peaetaa.

D. Mannel Garijo Isa^a 9161 24
Bsrtolomé Benitez Rome-

ro 7b6F 75
Francisco Villalba Carce•

do 6074 3t
Rafaal Alba fte'aiio 3172 44
Roque Cano l,^ueaada 4601 43
Josb Benite^r y Bonítez 2476 83
Antonio Benitez Gonzáiez

do Canaiep 2422 14
lianuol ^[edina Pedrajas 2142 14
l'eliciano Lara Cerro 18id6 72
Joeí Rico Serreno 16^0 10
Martín Yaáueflo 3^iolina 1óti 1 63
Federico Porras o;uay0 169y 66
Luis Castro Yelasco 15d2 86
Bernardo Francie Qordún 1364 14
Bartolomi Benítez Medina 1350 61
pernando Cañete Quesada 1276 63
Franciaco León Cañasve-

raa 1230 ó9
Mariano López Fernández 1167 OS
Antonio Benítez 3ledina 1113 66
Franciaco Roa Rue 1112 6i
Juan Marfa Lara Coca 11U9 8a
Franciaco González ^ Gon•

:ález 1038 6;i
Francisco D[oralea García 1019 92
Antonio Coea (IÓmea 991 63

r
^̂
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D. Josi Lara Coca 981 S7
Pedro CrIado Serrano 974 86

Francisco Conde Carpin-
tero 939 2S

Antonio Benitez Lara 908 46

♦ntonio Cipriano Lara Al-
caide 884 66

José>Berrano Cabrera 827 62

Martin Madueño y Madue
go 800 06

Martin Yega Leal del Cerro 799 40
Carlos. Francés Comenge 788 b8
Francieco M. Alanzabes y

Triviño 768 43
Estariislao 1^ecolar ^Rodri•

guez 761 37
Yiguel Mercado Prado 768 74
Manuel Sana y Susbielas 746 93
Francisco Quesada Morales 69b 84
Pedro Miguel Notario Beni-

tez 636 16

Lorenzo Galán Cepae 624 38
José González Benítez 611 04
Diego Mercado Prado 697 48
Pedro Rodríguez Borja 688 76
Pedro A4olina Fimia 685 61
Juan García Coronado 678 52

Antonio Lara Coca 576 OZ
l^artín Molina Fimia 556 12
Bafael Coca Gómez 654 66
Patricio González Sánchez 553 26
Francieco Cepae Moreno 514 43
Joaquin Calaneha Blacha•

do 511 24

Bartolomé Diaz Cop^tdo 607 63
Pedro Criado 8errano 487 47
Antonio Cano Serranó 480 51
José Notario Quesada 471 74
Pablo Gui!lén Jiménez 469 44
Rafael Escribano González 467 65
Manuel Baena Gómez 46l 56
Juan ]^adueño Serrano 450 "

^ Jerónimo Vega Rodríguez 4b0
Bartolomé Gómez Aragón 446 83
Francisco Benítez Molina 443 89
Francisr,o Solaz Tintor 373 81
Francieco Caiias Alcalá 371 22
Juan J. Coronado Carpin•

tero 366 28
Blás Olmo Cabrera 360 60
Juan Calero Fimia 344 72
Juan Fernández Pedrajas 338 28

Francisco Gonzále: Benitez 829 81
Francisco Calleja Cepas 326 b8
Bartolomé de la Torr^ Mo•

ya 321 98

Juan Maria Coronado Ma•
dueiio 303 44

Lo que se pablica y!ja para cono-
cimiento de Ios interesadoe, advirtién-
dolea que hasta el dia 20 del sorrien-
te mee pueden reclamar de inclueión
ó ezelusión en dichae listae, con arre-
^lo al art. 26 de citada ley.

Montoro 1.° de Enero de 1907.-

Pedro Medina.

PUENTI^ GENIL

Núm. 36

Lista electoral de compromisarios
para la dedignacibn de Senadores,
que^ ae forma con aereglo á lo deter •
minado en el art. `L5 de la ley de 8 de
Febrero de 1877:

Soñorea Concajales.

D. Juan Delgado Bruzón

Eligi.o Gómez Porras

Eagenio Cano Acedo
Emilio á^oreno Melgar

BOLETI1r OFICII4L D)^ LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. José E. Delgado Bruzón
Francisco Morales Solis
Antonio Romero Jiménez
Baldomero Jiménez Luque
FranciACO Berral Baena
Franciaco Morales Llamas
Pedro Pérez Porrae
Manuel Melgar Padilla
Francisco Dalgado Aguilar
José María Sánchez GFiI
Rafael Rivas Pérez
Antonio Campos Sánchez
Antonio Reina Moralea
Mariano Borrego Montilla

.idayorea contribuyentea y euotaa que
aatisfacen.

Peaetae.

Francisco Gómez Cerverb 1368 66
Antonio Morales Rivas 1424 26
Andrés C^arvajal P. de Si-

lee 1141 77
Antonio Baena Delgado 1047 64^
Antonio Delgado Pérez 910

Eduardo CPjas Elegalde 964 06
Francisco Varo Ariza 858 70
Joaquín Chacón Luque 815 32
Miguet Cáceres Romero 813 74
Juan J. Montero Tirón 760 55
Disiderio Martinez Carras•

cosa 692 77
Josb Morales Eetrada 664 44
José Maria Melrar Pala-

din 637 57
Luis Pino Gil 264 67
Manu©1 Pino Soler 615 75
Francisco Baena Rivae 668 89
José Marta López González 567 51
Mariano Reina Dóontilla 639 04
Leopoldo Parejo Reina 634 54
Agustia Aguilar ^ano 609 35
Conda Casa Padilla 604 27
José Estrada Meigar b04 59
Luís Porras Castillo 496 08
Francisco Aguilar Cano 494 70
Manuet Parejo Delgado 485 44
Ricardo llioreno Ortega 446 57
Enrique Porras Castillo 446 43
Franciyco Reina Noguéa 440 27
Enrique Reina Morales 431 21
José bluria Chacón Luque 412 61
Luis Fórnando Reina No-

gués 403
Frauciaco Cordón D'uentcs 399
Pedro Yerón Ft®pullo 393
Miguel ^loyano Cruz 375
Manuel Reina Noguó9 373
Antonio Pío Pérez Huma-•

96
30
87

08
27 a

nes 370 88
Joaquin García Hidalgo 364 64
Manuel Tenor Ruiz 354 13
Agustin Velasco Delgado 348 02
Juan JosB Fernández Es-

trada 311
José Cabello Luque 339
José Chacbn López 830

Justo Estrada Haro 327
Antonio Ortega Montil.la 321
Rafaol Santos Estepa 315
Pascual Crespo Caeado 315
Manuel Molina Borrego 312
Salvador Bracho Ibáflez 3U1
Manuel Gómez Perales 300
José María Muñaz Solano 300
Emilio Pérez Rívas 300
/flntonio López )4fuíToz 296
Ceferino Berral Baena 281
Agustin Pino Gil 292
Tomás Albelda Ruiz 290
Francisco Crespo Caaado 286
Dionisio Velasco Delgado 276.

89 ^
73 ^
18 ^

90 ^I
82 '^
32 ^l
24 ^

08 ^
^ ^

' ^^
^

^

45 ^?^
29 '!
83 ^
7I i

D. Ferm4n Rivas Baena 273
Antonio Caballero Del-

gado 264
Domingo Pérez Jaén 261 25
Joeé S. Luque Cabello 240 67
Antonio Merino Martínez 247 60
Timoteo Berral Delgado 249 74
Francieco E3trada Roina 250 69
Alberto Gálvez Ariza 247 76
Francisco Ortega Montilla 242 48
Rafael Muñoz Merino 222 16
José González Balaguer 218 94
José Pérez Aguilar 218 43
Pedro Gutiérrez Lozano 216 26
José Moret Molina 215 `l6
Joeé Cejae Cortés 210 95

Lo que se anuncia al público por
término de veinte dias, en cumpli•
miento á lo prevenido en citada ley.

Puente Ganil 1,° de )^nero de 1907.
-El A!calde, Juan Delgado.-El Se-
cretario, Luís Leiva.

BUJAi,ANCE

:v'úm. 37

Lieta de compromisarios para la
désignación de 19enadores, que ha de
regir en el presente aiio de 1907:

Se^iores Concejalea.

D. Joeé PFpinosa de los Monteros y
Navarro

Diego Fernández de Molina Cár•
danas

Luis C,.^stro Lara
José Navarro Córdolaa '
Claadio Garcia de Vinuesa y Mo^

reno
Joré Cŭetro Coca
Mi^uel Navarro Navarro

^ Rafael Castil!a Adamuz
Miguel Velasco Coca

^
t

^

Jaan Lora Sotomayor
José Díaz MorEno
Dgiguel Lora Coca
Antonio Navarro Lora
Jeéús Yanguas ("aétro
Fernando GFonzález Canales Gar•

cia
Ramón Priego Romero
Pedro Bazán Ramos

^

^
p

^ M/I^IAMiO e.AMfMOhYfIOM^^f 1I /.1/A^IfO /Y•/A

aatisfacen.

^ D. Francieco Cañas Velaeco
José Navarro Lora
Antonio Zurita Vera
Juan Antonio G. Canales

Pesetae.

2006

1343

1325

11
93

22

Garcia 1248 69
Carlos G. Canalee Garcia 1219 17
Francisco Blorán Priego 1092 10
Romualdo Leán Oastro 1025 52
Pedro Caatro Franco 1016 10
Tomás G. Canales Garcia 891 62
Joaé María Garcia Cara•

vaca 838 3J
Benito Castro Coca 781 75
Francisco Cerezo López 741 14
Antonio Diaz Mellado 726 72
Francisco P. Espinosa Na •

varro 684 60
Antonio Venzafá Soriano 670 04
José Navarro Lora (me-

nor) 645 66
Juan Castro Caetro 630 39
Teodoro Eepinosa Nava-

rro
Antonio F. Molina Cárde-

nas '

609 80

587 27

D. José Marin Martínez 636 10
Juan María Beguá León b27 14
8atael Díaz Mellado 506 60
José Ibáíiez Gouzález 488 39
Eugenio Begué León 464 26
Alonso Ortega Bae 182 92
Manuel FIidalgo Notario 179 83
Antonio Leiia Girón 176 17
Salvador Castro Castro 174 60
Pedro Mellado Coca 171 87
Francisco Guerrero Pino 167 88
Antonio Laín Linaree 164 84
Bartolomé Baena Conde 164 80
Pedro Romera Laines 161 94
Antonio Caetro Navarro 169 OI
Miguel Navarro Lora 161 15
Lucas Garcia Blanco 142 68
Rafael Alcaide Lorenzo 136 9L
Antonio Garcia de Vinuesa 116 03
Juan Gaiián Pérez 106 97

Bujalance 2 de Enero da 1907.-E1
Alealde, J. Espinosa.

HORNACHUELOS

Núm. 38

Lista electoral para el nombra-
miento de compromisatios que han

^ de deeignar !os Senadores, qae afl for-
^ ma en cumplimiento y á los efectos

^
t

del art. 25 de la ley de 8 de Fc^brero
de 1877:

Se^torQa Coxeejales.

D. Antonio González Carraecoea
Federico García Durán
Rafael Zamora lduñoz
José Santieteban Zamora
Antonio Jo^é Mufioz Farnáadez
Julio Durán Fázquez
Francisco Fernández Martín9z
Juan Felipe Vilela López
Antonio García Durán
l[anuel Cárdenas Castaíio

i
Yayores centribuyentaa y cuotas que

aatisfacex.
Pesetas,

D. Amador Jiménez López 1107
Francisco Gamero Civico

66

Volasco 1082 ?2
Josó Herrera Ariza 990 90
Juan Carrasco Ballesteros 479 66
Manuel Fernández Aloneo 297 24
Antonio García y Garcia 285 99
ldiguel Brieva Garcia 249 99
bíanuel Ge.rcia Durá,n 210
Ramón Navarro Tirado 180
Enrique Fernández Alonso 180
José Vera Barranco 165

30

Juan Sancho Núíiez 114
Bartolomé Velasco Sorro

82

che : 108 90
Pío Santaeruz Alvare$ 102 30
Antonio Barbe Fuentea 98 45
Vicente Zafra Lázaro 85 49
José Sán^hez de la Torre 79 51
Joeé Huelva Luján 76
íllanuel Durán Vázquea
Gerónimo C$banillas Rodrí-

70 48

guoz (mayor) 64 32
Manuel Suntisteban Zamora 63 26
Rodolfo Muíioz de la Gala b6
Miguel Pérez Sáinz
Joeé Maria Agudo Balleste

56

ros 54 07
Abuadio CastaHo González 49 67
Joaquín García Lara 48 70
Cristóbal Núfiez ftidalgo 47 28
Andrés Durán Asensio 45
Abundib Pérez León 44 94
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6 DE ENEBO DE 1907

D. Bernardo Prado Muñoz 43 70_ '
Juan Antonio González I+Iz• ^

pbeito 43 70
Antonio Agudo Ballesteroi 40 27
JoNé Yelasco Bánchez 39
(ierónimo Bubio Sánchez 39
Francisco Molina Guerrero 37 67
Joaé Garcia Moreno 38 64
José Caíiero Estepa 34 27
José Fernández I:ópez 34 ^ 03
Juan Cárdenas Durán 33 88
^Eaequiel Cafiero }^stepb 32 ^Z

Hornachueloe 1.' de Enero de 1907.
-E1 Alcalde, Antonio GonzálQz.-EI
Secretario, Ramón Navarro.

TOftRECA1dP0

N fim. 46

^onJoeg Campos 9bnchee, Aleelde conati•
tncion al de eata villa.

Hago saber: que encontrándose ter•
minado el padrón de cédulas persona-
les de este término, para el prózimo
aiio de 1907, queda ezpuesto al p>7bli
co en la Secretaria de eŝte Munieipio,
por término de ocho dias, con el fln
de que las pereonas que lo estimen
aonveniente puedan pre^entár sobre
el mi.mo lae oportunas reclamacio•
nes.
^ Torrecampo 31 de Diciembre de
1906.-José Campoe.

Reca^áaci^Il de CoIltribacioIles

Ní^n. 4S

^D=CTO

Confribuciones rúitica, urbana, indus ^

trial, altas, carruajss de lujo, mi •

xas y utilidades.

Don Franeisco Rniz del Portal, Agente re-
oaudador ptra la oc:brnnsa de oontribucio-
neo por la via de apremio ea este iietrito
manioipal.

Hego eaber: que por el eeñor Teso•
rero do Hacienda de esta provincia sa

ns el art. 6L de la áltima Inetrucción
citada, ee pnbtica el preeente edicto,
con objeto de que 1a providencia pre-
inaerta tenga la mayor pnblicidai
posible, en la i nteligencia de que el
plazo para pagar con el recargo de
primer grado comienza á contarse
deedé el dla de la fecha. ^

Córdoba á`^8 de Diciémbre de 1906.
-El Ag^ante irecandsdor, Francieco

Raíz del Portal.

Otra i9em pequeñq.marCa B. d.
Un reloj de oro, de caballero, con

esmalte y forma ovalada. .
Otro idem de eeñora, con el náma•

ro 5.4^2, '
Unos zarcilloe de brillantAs con eu

jardín y su toenillo. :
Una pulsera cQp brillantes, peque-

!a, simulando un látigo, de ora^.
Ofra idém, tamhién de oro, coñ aro

ancho y con perláa. .
IIna medáíla' de' ^^ Virg' en ' del Oár •'

men, de pi8, y ún éo'rdón oro torcido
y hueco. ^ ^

Un alfller de pecho, oro, co.n eema•.
raldae,

Seis eervilletero• de plata, sin mar •

; ^^! •;;-í

JUZGADOS

OABRA

Ni^m. l8

^ Don Die^o Carrión y Corral,

trnc ĉibn de eete partido.

Jnes de ine-

^ Hago saber: que en este Ju>,gado y

,, por la{ Escribanía dei que refrenda re ^
^ instruye aumurio por robo de mettli

co, alhajae y ropas, ocurrido la no ^
^ che del diez y seis del actual en la
t casa de doŭa BaailiQa ^rĉo• del. Real,

; en la calle Bendición, número trein•

^ ta y uno, de la vil^a de Iioíia J,dencía.
Por tanto, ruego 9 encargo á totiás '.

^ lae autoridadeg é indívíduos de la pb• ^
^ lieiai judieial procedan á la buesa del R

metáiice y of^ictos robados, que se de- j

^ tallan á continuación, así como á la I
averiguacibn de loé presúntoe auto•
ree del hecho, que se eupoñe fueron
tréa pereonae, eiu que se conozcan ,

'otroe datos, y en el caeo de que fue-
ren habidas las popgan á diypoaición
de eete Juzgaio, así como !os efectos

ou o^y probadas, cori las p°rsonas en c
der ee encontraren, si no acredltañ

eu legitima adquisición.
Dado en Cabra á veinte y cuatro

de Diciembre de mil novecientos ^eis.
-Diego Carr^ón.^ •E1 actuario, Licen•
siado Altredo Hurtado.

3fetdlico y efectoa robadoi.

Yeinte y cinco monedas de oro de
á veinté y cinco peeetas.

Cuatrocientas peaetas en monedas
de piata de • cinco pesetas.

Seiseientaa pesetas en bllletes del
Baneo de l^spaiia.

Dies y siete cubiertos de plata, com •
puestos de tonedor y cacharA, sin
marcar.

Veinte y cuatro cucharillas, tam •
bi8n de plata, ein marcar.

Once cu^harillae de café, con mar•
ca E. U. enlazadas.

Seis cucharil!as de plata para re•
íreecos, eon iguAl marca que las an-
teriores.

Un juego de cucharén y trinchan-
te, tambiin de plata, para partir.

Otro de paleta y trinchante, de pla-

ta`, para partir.
Dos eervill^teroy de plata, sin mar-

car.
Unos zarcilloy para una ntfla, de

una perla, y uno de ellos un poco
aplaetado.

Doce cubiertos de p'ata con inicia-
les á A. R.

Doce cucharillas de plata meneses
con inicia!es B. A.

Media docena cubiertos plata me-
neeee con marca B. A.

Un cubierto de plata marca P. V.
Una cuchara de plata marca B. A.

ha dictado, con fecha 20 de Diciem• k
bre, la providencia siguieute: ^

^No habiendo satisfecho Nue cuotas É
correspondientes al cuarto trimestre ^
del corriente aiio económico ]os con• ^
tribuyentes por los conceptoe que
arriba se ezpresan, en los dos plazoe
de cobranza voluntaria seíialados en
los anuncios y edictoe que se publi-
caron en el BoLaTtN Or, tCler, y en la
localidad respectiva, con arreg'o á lo
Précepttrado en• el art. 60 de la Ins-
trucción de 2g de Abril de 1900 que•l•, 1
dan incureos en el recargo del 5 por ,
100 sobre ons reapectivas cuotas, que ^
marca el art. 47 de la Instrucción de ^
procedimientos de igual fecha; en la :
inteligencia de que si en el término ^
de cinco dias, cu9o pago ee hará
constar en el recibo talonario, no sa-
tiefacen los morosoe el principal y re •
cargoe referidos, ae pasará al apre•
mio de segundo grado. Y p^^ra que se
proceda á dar la publicidad regla-
mentaria á eata provideneia y á in-
coar el procedimionto de apremio, en-
trégueeo original, oon los recibos re-
lacionados, al Agente recaudador de
la zona respQctiva, el cual 8rmará el ^
recibí en la factura que queda en esta ^
^Tesarerla ^

Y en cumplimiento de lo que dispo •^

car.
Uña sortija de oró con diamante

meiiado roaa.
Ocra, tamb én oro^, eon rubi y doe

diamantes. .^
Otra do oro con piedra azul y dos

diamantes chicos.
Otra, también. de oro, con una es-

meralda y dos perlae. ^
Cuatro ajustadores, doa lisos y doe

labradoa. .
Dos sortijas de oro de menoa ley y

lae piedras faleas, una con un brillan•
te y una esmeraldr^ y la otra con ru•
bi y doe diamantes.

Un mantón de erespón eon eabos,
de Manila.

Una eábana holanda, bordada, sin
iniciales.

Otra eábana de lienzo flno, con en-
tredóa y tiras bordadas.

Otra e1►bana liea, de holanda, con
un zarcido.

Un velo de blonda.
Otro velo de Olmagro.
Otro iguai clase.
Otro idem pequeŭ o.
Otro idem Sate:lin.
Otro de Almagro, viejo.
Dos velos de luto, bordad^s.
Otro thico, do luto, tambibn bor•

dado.
Una cami^a de seflora, de dormir,

con lazos azules, ^in estrenar.
Un rosario de nácar, enlazado en

plata, y la cruz tambíén de nácar.
Una plaea del l[órito 11lilit+^r y va-

rias cruces.

CORDOBI

Dada en Oórdoba á veinte y ocgo^
de Diciembre de mil novecientoé eeie.
--Joeb Marín.-i^l actuario, Licencis•
do Pedro Irernández Plntado.

Nfui. 41

Por la prrisente requisitoria se cits*.
llsma.y eznplaaa, por tbrmino dadie^
djae,• L^^contar deade su inserción ea
la (3acete de 3[adrid y Boictiriea ofc^.
eiale,s . d,e,.eeta provincia y de la,de
Ba^^ololaa,.al proce^ado Arturo Corr;
dero López, de veintet ^.un años ds
edad, soltero, zapatero, natural.y ve-
cino de;Barcelona, calle Víllamarí;:
número ochenta, principal, ^ hijo .dd.
Francieco y Josef ^, pura que dentrc
de dicho término comparezca ante ee-
te Juzgado, sitqado en la calle de
aóngora, con el 8n de recibirle de-
claración y responder á los cargos
que le resultan en sumario que se le
sigue por estafa; bajó apercibimienta"
de que si no comparece será declara-

, do rebelde.
Al miemo tiempo ruego y encargo

á todas lae autoridades procedan !l
^ la busca y captura de referido proce-

eado, y casó de ser habido lo pongaa
^ á mi disposición, con lae seguridadee
: convenientes, en la eá.rcel de eata ca-

pital.
Dada en Córdoba á treinta y uno

de DIciembre de mil novecientoe seie.
-José l[arin.--El Eacribano, Licen-

s ciado J. Antonio ldontero,

FUE\'TE 0I3EJUNA

^ Núm. 14

DoaJoei Jamee Bee^rra, .Tnez de inetrnc-
ción de esta villa y au partido.

Por Ia presente requiyitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del ^
término de diez díae, siguientee al ea
que aparezca inserta esta requi•^itoría
en la Qaeeta de Xadrid y Bot.Ertp
0>! tctAL de esta provincia, se presen•
te ante este Juzgado ol proces:ado por
delito de dieparo de arma de fuego y
lesiones graves, Jo^é ldontoro de !a
Puerta, gnardia municípal en Pueblo-
nuevo del Te'rrible al cometerel hecho
de autos, ignorándose eus demás cir-
cunstancias, cuyo paradero se igno-
ra, á responder da lns cargos que le
resultan en sumario que instruyo^
apercibiéndole que de no veri$carlo
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios que haya lugar con
arreglo á ley.

A la vez requi9ro á los seŭores Jue-
ces de inatrucción, asi como á las an-
toridades civiles y militares y agen-
tea de la policta judicial, para qua
procedan á la busca. y captura de ea-
presado procesado, y en el caso de
ser habido, sea conduaido á mi dispo• .
sición, á!a prisión preventiva de es-
te partido.

Dada en Fuente Obejuna á ^véinte
y nueve de Dicíembre de mil nove^ ^
cientos seis.-José James.->la Eacri•-
bano, Andrés Augel.

Nt^m. 89

Don Joeé Marin Ferdándea, Jnei da iá^!rnc-
^idn 1^ eeta capit;l. ,

Por la presente y término de diez

días, contados dosde la ineerçión de

esta requisitoria en la (^aceta ds .1fa•

drid y BOLETIN ^FIOIAL de esta pro-

vincia, cito, llamo q emplazo al pro-

cesado en cauea por viajar sin bille•

te Victor Odessa Jimdnez, cuyas eir-

cunstancias y actual paradero se ig-
noran, para qua dentro da dicho tér-

mino comparez ĉa ante este Ju$gado;

bajo^^percibimiento de que si no. com

parece será deGlarado rebelde; y le
parará el perjuisio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las s^utoridades de la nación
procedan por medio de sus agentes á
la bueĉa y captura de dicho proeesa-
do, el que, caso de ser habido, será
puesto en la cárcal de esta capitai, á
mi díspesición.

CAZALLA

Nám. 40

Cldula de citacióx

En virtud de providencia dlctada
hoy por el señor Juez de inetrucctón.
de este partido, en el eumario q^ie ser
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•sigue por hurto de caballerias, se ha
acordado citar por medio de la pre
sente á Francieco Arnedo Merlo, que
según resulta es vecino de auajal
Fondón, y cu9o aotual paradero se
ignora, á 8n de que dentro de los diez
dias siguient®s'af eñ que aparezca in
serta esta cédula en los Boletixe8 o^t•
cialQS de Sevilla ^ Córdoba, compa-
rezca ante sste Ju2gado á las doce de
la mañana i prestar deolaración en
dicha causa; bajo apercibimiento de-
pararle el perjuicio que hubiera lugar
si no lo veriflca. '

Cazalla dos de Enero de mil nove-
ci©ntos siete.-l^l Secretario: P. S.,
©ntcnio Be ► lón.

BUJALANCE

Nf^n. 16

Don Hipó]itc Bernal?o de t,,lniróe y Eapino-

sa de los Moateros, Jnez munioipal Letre-

do de esta cindad é iaterino de instruoción

de es'e partils.

Por el presente ruego y encargo i^
todas las autoridades civílea y mili-
tares y egentes de la polieía judicial
de la nación, procedan á la busca de
un burro rucio claro, de mediana al-
zada, ein h:erro, con un lunar negro
en la espuldilla izquierda y una ma-
tadura en el costillar derecho, pro•.
pio del vecino de El Carpio Dlapuel
(Iranadilla Ruiz, el cual f^^é sustrai-
do: eobre las cuatro de la madrugada
del dia veinte y seis del actual, de la
easa que en dicha vi^la habita el re•
ferido Granadilla, calle Pozonuevo,
número aiete, y caeo de ser habido,
se ponga á disposición de este Juzga
do con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan
su legítima adquisición, procediendo
igualmente á la bueca' captura del
autor 6 autores do repetida sustrac
ción, los que, caso de ser habidos, se-
rán puestos á mi disposición, con las
seguridsdes convenientes, en !a^ pri
eión preventiva de este partido.

Dado en Bujalanee á treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos aeis.
--H^pó^ito Bernaldo de Quirós.-El
actuario, Licenciado Rafael Perujo.

LUCENA

Nt^m 42

Bon Francisco Lucae kuiz de Castrovipjo y

Burgoe, Juez manioipal é intz:ino de ina-

truccidñ de eata ciudad. '

Por el presente edicto se cita y]la•

ma á ue^ individuo, cuyo nombre,

apallidos y actual paradero se igno•

ran, el cual se dice es veeino de Cue-

vas de San Harcos, alto, delgado, mo•

reno, de uncR cincuenta y cinco años,

ojos negros, afeitado, vestido con

traje claro, muy aeado, y que hará

como mea y medio permutb con Lo-

renzo Amores Tienda una burra ne•

gra, cerrada, mediana, ein hierro,

bociblanca, con doa lunares en el lo-

mo, que ha rtsultado ser hurtada al

vecino de esta ciudad Joeé ArBvalo

Cobos, el veinte y seie de Octubre úl•

^ timo, para que en el tbrmino de die2

^dias, que empezarán á correr y con- ^
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tarse desde la publicacibn del presen- Artículos y condiciones de cada uno^1
te en los Boletinea ojfcialet de esta ^ Harina: de primera superior.

iprovineia y la de ^álaga y Gaeeta de ^ Leña: de jaras y seca.
11^adrid, comparezca en eetfl Juzgado Cebada:- buena, granada y limpia,
para recibirle declarac^án en•la cau-

^
sin tierra, piedras ni semillaa eatra-

sa que instru^o sobre mencíonado he- ñas áin humedad ni mal olor y su^
, ,

cho; bajo el apercibfmiento consi• peso ha de ser el corriente de la de
guiente si no lo veriIIca. primera clase en la localidad.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civiles

como militares.é indivíduos de la po•

licía judicial de la nación, practiquen

diligencira en busca de dieho indivi•

duo, S en el caso de ser encontrado

le citen de comparecencia ante este

Juzgado.

Dado en Lucena á dos de 14nero de

mil novecientos siete.-Francisso Lu

caa Ruiz de Caatroviejo.-El aetua-

rio, Pedro Romero.

OSUNA

Ni^m. 47

Don Diego Montss (^}ordillo, Juez mnnicipsl

de eata ^il!a i interino de in^trnccidn de

aste partido.

Por la presente requieitoria ruego

á todas las autoridadeR civiles y mili-

tares de esa provincia.7 encargo á.la

guardia civil y polisía judicial se pro •

ceda !^ la buaca y rescate de las doe

caballerias que al linal se reeeilan, y

que en la noche del veinte y tres del

actuai fueron sustraidas del rancho
del Higuerón, término de Corrales,

propiae de José Gallardo Hidalgo y

Manuel Gallardo Ibáñes, vecinoa de

dicho pueblo, por dos hombres desco•

nocidos armados de eecopeta q pieto-

]a, que también austrajeron una es-

copeta, unas alforjas con trer panee

y comida y los aparejos de las doe

caballeriae, todo lo quo, eaeo de ser

habido, sea puesto á disposición de

este Juzgado, con la persona en suyo

poder ae encuentre, sino acredita au

legítima procedencia.

Dada en Oeuna á treinta y uno de

Diciembre de mil novecientos seie.-

Diego Montes.-El actuario, JeetYa

Fernández.

^3eñas de las eaballertas

Un mulo tordo, de trea aiios, me-

diano, can varioa lunares blancos en

el lomo y costillarea, sin hierro.

Una mula, castaña oRCUrc., de doce

aiios, mediana, con el hierro de la

Compaiiía de seguros ^Et Fénix Agrí•

cola^ .

Paja: de trigo y cebada y de lae

condiciones de la que generalmente
ee emplee en esta plaza para alimen-

to del ganado.

Será desechada toda oferta que no

reuna lae condiciones egpresadas, pa-

ra lo cual se presentarán muestras

por los poetores, siendo árbitra la

Junta para juzgar en el acto sobre la

aceptacibn de las proposiciones, aun-
que medíe asesoramiento de peritos.

Córdoba 26 de Diciembre de 1906.

-El Comisario de Guerra, Director

accidental, Dcianuel Alvarez.

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores

para el día 7 de Enero prógimo, á la

hora de las once, para la ádquisición

do los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase..

Carbón vogetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,

bien quomado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.

Leña: de olivo y completamente

aeca.

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones eapresadas, pa-

ra Io cual se presentaran muestras

por los postor©s, siendo árbitra la

Junta para juzgar en e! acto sobre la

aceptación d© las proposiciones, aun•

que medíe asesoramiento de peritos.

Córdoba 26 de Diciembre de 1906.

-El Comisario de Guerra, Director

accidentaJ, Manuel Alvarez.

^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^

del mismo mes año.

Dice así:

- -- ;

En apoyo de la advertencia que se ^

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de ^

cuantoa en ei orden oficiai ó par.ticu- ^

lar publiquen anuncios, sea cual fue- ^

re su procedencia, se inaerta á. conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 da Febrero de 1906,

publicada en este BoLrr,TIN el día 13

_ ^

-- ;:

PA R QUE A DMII^ISTRATIVQ
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

SUBSlSTk:NQIAS

Se convoca á concurso de postores
para el dia 7 del Enero prógimo, á la
hora de las once, para ]a adquisición ,
de los artículos siguientes:

SLaa Corporaciones provincialea y 1

^municipales estáa obligadas á satis- ĝ
^facer todos los gastos de las subae- ^
^tae que se declaren desiertas, 'con `

>arreglo igualmente á los articulos ^

^chos de inserción en los periódicos

•oñéiales. de todas las eubastas qua

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la egcepción de es-
^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones aon las que deben abonar en

^primer término todos los_ gastos da

^las subaetas inezcusablemente, á re-

^sarva de reintegrarse, ouando egis•

^ta rematante, de los gastos ocasio-

^nados por la subasta en que hubo

^póstor.^

En ^a imprenta del "Diario de
Córdoba„ Isetrados 1^, se baila'^
de vsnta los impresos siguientes:

Ia^sta^ ^e e^^^arq^.^^.
con arreglo al úl^inao Ynodelo.

.

DE CLARACI^^E ^
de alta ^ baja de industrial.

RE.L.ACIC^I^ES
jurat^as para edificios y solares.

RB+ PARTIl^.;^^El^r^^
de consumoa y lista cobratoria.

^
^

.ItJ^1 ^ ^^^ ^

para la compra ,y vent•a dc^ caba, .
^ lierías.

^®^ .^^^R®^

borradores de Ingresos y ^astoa...

Cédul^s de apremi^
de segundo grado, con arreglo s^
la Instrnccifin de 26 de Abril de>
i ^oo.

^
E

^

o de gastos é ingresos carcelario'^^.

RECIB®S
para la cobranza clel irnpuesio d^`
consul^os,

L o s poderes ^ara:•
clsaes pasiva^, residentes en C6r-
doba ` fuera.

C dJ .í^.11`ET .A. ..C^..^

de caudales y de ordenacidn.

.^S^á.7 E^^E^^El^ ^"

tes para guardas jurados.

APLl^I ^^CE i^

á los anuillaramiel^tos.

PR_6:d ►.l^P^^{p^^^^

^8.° y 23 de la referida Instrucción, `

^Las ezpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satiefacer Ios dere•é

^

Inaprenta del ^iarie de Cárdoba,

Presupuesto^
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